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I. El Espíritu Santo no fue dado universalmente a todos los creyentes sino 

hasta que Cristo fue glorificado al sentarse a la diestra del Padre (Jn 7:39). 

II. El Espíritu Santo solamente fue otorgado con poder a algunos santos del 

Antiguo Testamento y eso para llevar a cabo funciones especiales: 

A. José, un creyente y primer ministro de Egipto (Gn 41:38). 

B. Creyentes que eran artesanos dedicados a la construcción del 

Tabernáculo (Ex 28:3; 31:3). 

C. Creyentes involucrados en la administración (Nm 11:17,25). 

D. Un creyente que fuera líder militar o administrativo (Nm 27:18). 

E. Ciertos jueces: 

1. Otoniel (Jue 3:9-10). 

2. Gedeón (Jue 6:34). 

3. Jefté (Jue 11:29). 

4. Sansón (Jue 13:24-25; 14:5-6; 15:14). 

F. Reyes de Israel (1 S 10:9-10; 16:13). 

G. Daniel (Dan 4:8; 5:11; 6:3). 

H. Gobernantes después del exilio (Zac 4:6; 12-14). 

III. Creyentes en Israel podían ser disciplinados removiéndoles el Espíritu:  

A. Saúl (1 S 16: 14).  

B. David (Sal 51:11). 

IV. Ciertos creyentes podían obtener el Espíritu Santo solicitándolo. (2 R 2:9-

10; Lc 11:13). 

V. Jesús dio al Espíritu Santo sin haber sido solicitado a los discípulos antes de 

ascender con el propósito de darles sostén durante los diez días entre su 

ascensión y el empiezo de la Edad de la Iglesia (Jn 20:22). 
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